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Expediente: COTAIP/691/2019

Folio PNT: 01307119

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/974-01307119

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las nueve horas con dos minutos del día cuatro de julio de dos mil diecinueve, se

recibió solicitud de información con número de folio 01307119; por lo que acorde al

marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio,

se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUER

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: —

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "SOLICITO me sea proporcionado el Curriculum Vitae, con soporte\
documental (titulo, cédula profesional, constancias de cursos, etc) del Titular de

la referida Coordinación, Salvador Manrique Priego. Oíros datos proporcionados

para facilitar la localizador; de la información: Según el perfil del puesto de la

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico del Municipio de Centro, quien

ocupe dicha posición deberá contar con nivel académico de Licenciatura en

Administración; Turismo; Ciencias de la Comunicación; Relaciones Comerciales

o afín. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" ... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones f y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda fa información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estataf y muñidpal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a fa

vida privada y los datos personales será protegida en fos términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4D bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

Cilio Ruerno vía 5, ocfrficfo í ¡- ,:., Jifa ("feo epLTab ■■. /OGü.
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al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de ta presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo g fracción VI de
la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de ios sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad
(] emo crati ca. ————————— —————

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley Ger

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el articulo 137 de la ley de la materia, la solicitud de
información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se turnó ata Dirección

de Administración, quien mediante oficio DA/3253/2019, informó: "...en este sentido,

y de la revisión al expediente laboral del trabajador en comento, le remito adjunto

a Usted de manera digital el curriculum vitaeT así como de una constancia de

üderazgo Integral, ambas documentales del C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO,

quien ostenta el cargo de Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico,

precisando que en cuanto a la constancia antes referida, se remite en versi'n

pública, la cual fue autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de

Sesión Extraordinaria número CT/138/2019, toda vez que contiene datos

personales como lo son los nombres y firmas de personas física y para acreditar

lo anterior, se le envía de manera digital la mencionada acta" ...(SicJ, Respuesta

que se remite en términos del oficio ante descrito, constante do una (01} foja útil y

2
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anexo constante de 12 fojas útiles, correspondiente al curriculum vitae,

constancia, carátula de la versión pública y Acta de Comité CT/138/2Q19.

Dependencia que acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en eJ artículo 175,

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada; documentos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Sistema Infomex.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio Na

105, 2a piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

infnrm^nrSn .„„________________ ____

QUINTO, En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,133 ,138 y 139 de la Ley de

la materia, notifiquese al solicitante vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además tumese~copra por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo ai Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese eE presente asunto como total y legafmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la üc Martha Elena C^íennoJájuierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso.

Ayuntamiento Constitucional de Centro,

con quien legatmente actúa y da fe,

Estado de Tabasco, a doce de julio dol a

ción "Pública del H.

Moisés Acosta García,

ermosa, Capital del

—Cúmplase.

Expediente: CGTAÍPI

Acuerdo de Dispon ib

91/2019 Folio PNT:G13Ü7119

idadCOTAIP/974-01307119
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OFIOO NUMERO

EXP. NÚMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/3253/2019

COTAIP/691/2019

01307119

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 04 de julio de 2019

LICDA. MAR i HA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DELH. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAlP/2505y2019, de fecha 04 de jutio de

2019, relacionado con e\ expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la

solicitud de información presentada bajo el número de folio 01307119, recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"..,SOLICITO me sea proporcionado el Curriculum Vitae, con soporte

documental (titulo, cédula profesional, constancias de cursos, etc) del

Titular de la referida Coordinación, Salvador Manrique Priego. Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: Según el perfil del

puesto de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico del Municipio

de Centro, quien ocupe dicha posición deberá contar con el nivel académico

de Licenciatura en Administración; Turismo; Ciencias de la Comunicación;

Relaciones Comerciales o afín,./1 (Sic); en este sentido, y de la revisión al

expediente laboral del trabajador en comento, le remito adjunto a Usted de manera

digital el curriculum vítae, así como de una constancia de Uderazgo Integral,

ambas documentales del C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO, quien ostenta el

cargo de Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico, precisando que en

cuanto a la constancia antes referida, se remite en versión pública, la cual fue

autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/138/2019, de fecha 10 de Junio de 2019, toda vez que

contiene datos personales como lo son los nombres y firmas de personas física y

para acreditar lo anterior, se le envia de manera digital la mencionada acta.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud,

aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

MTRA. BL REGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA

E labor*

Miro Luis David González

Enlace de Transparencia iIe J

Dirección de Administración

CC P-LlC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PJ?£5IDENT£ MUNICIPAL DE CENTRO. - PAFtfl SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
CCP-LCP DAVID BUCIO HUERTA ■ CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTPtO ■ PARA SU CONOCIMIENTO

C C O AfcCHIVO

CCP.MfNUTARlO

Prolongación Paseo Taba-SGQ No 14D1, colonia T-ba^co 2000 C.P 86035



CURRICULUM VITAE

Nombre: Salvador Manrique Priego

ESCOLARIDAD

Nivel Máximo de Estudios: Preparatoria

Escuela o Institución donde cursó sus Estudios: COBATAB Plantel 11 JaEapa, Tabasco

Profesión o Carrera Técnica: Cantautor

Documentos Comprobatorios: Certificado

Otros Estudios: Ingles

EMPLEO ACTUAL: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO,

TABASCO.

Fecha de Inicio del Cargo: 5 de Octubre 2018

Puesto o Categoría: Coordinador

Denominación del Cargo: Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico

Unidad de Adscripción: . Coordinación de Promoción y DesarroHo Turístico

EMPLEOS ANTERIORES

EMPRESA O DEPENDENCIA: La Bohemia de Manrique

FECHA INICIO: 2000

FECHA CONCLUSIÓN: 2018

EXPERIENCIA ADQUIRIDA: Manejo de Personal

EMPRESA O DEPENDENCIA:

FECHA INICIO

FECHA CONCLUSIÓN:

EXPERIENCIA ADQUIRIDA:



, Tatiasco i 31 de marzo de 3019i azo de 3

OTORGA LA PRESENTE:

Salvador Manrique Priego

Por «i participación cama iiflrétffltf al:

L'RERAaSO INTEGRAL
PARA PÜBUCOS

|rir

:

Miatón Valore* A.C

LÍDER ESTÁ EN EL
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villaje rmosaH Tabr, a 11 de Junio de 2019.

Respecto ite la versión pública de Constancia da Liderazga Integral, tomantío en cuenta los
acuerdos por lo que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagesirno tercero y quinto

¡ransuono de tos Üneamientüs Generaba en Materia de clasificación y desdasitaación de la
información, así como para la Baboradón te Versiones Públicas, se haca constar

1 - Nombre del Área fiel cual es Titular quien Clasifica:

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico
II.- Las parles o saccaonfis clasificadas.

Constancia de Utterazgo Integra» enviado por la Coordinación de Promoción y
Oesarroíto Turístico.

> Del cual se taslú los datos siguiente:
• Nombre de personas Físicas: el nombra as uno de los atribuios de

fa personalidad y ia manifestación principal de! derecho subjetivo a !a
identidad, en virtud de que hace a una persona física itíenltficacte o

identifica ble, y que dar publicidad al mismo vutneraría su ámbito de
privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la
fracción I del artículo 113 cte tey federal de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la fnfünnacfón Pública,

• Ffrma de Personas Físicas; Escritura gráfica o grsfe manuscrito que

representa al nombre y apeHkto(s). o título, que una persona escribe
<te su propia mano, que tiene ftnes de identificación, jurídicos,
representativos y diplomáticos, a través de loa cuales es posibla

identificar o hacer fdentificabJa a su titular, constituye un dato

personal que efebe ser protegido.

Ifj ■ Fundamento legal, indicando el nombre da! ordenamiento o loa arfólos, fracción íes} párrafos*
con base en los cuates se sustente la clasificación, aai como las raomas o cirarr>star?c¡ss oue
mcbvaron a te miEma:

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXJV y 124 da la Ley de Trampa«>ntSa y Acceso
^ te Información Púoiica del Estado de Tabasco y Jos Linaa^ientoB Generales en Materia de
ciasíicaciorr y dáselasÉficación da [a Información, así como para la Elaboración Varetones
PlíbtlGíJS

IV,- Fimia del Titular <tej área, flrma autógrafa tleJ que clasifica;

C, Salvador Manrique Priego ¡ C, Christían Emmanüel Suáre* Sar&ores
rdinador da Promoción y DflMrrolJo Enfacede Transeareníia/

T - - - i CM

Coordinador de Promoción y Desarrollo
Turístico.
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V - Fecha j númaro det acta de la sesFÓn del Comité <)e Transparencia donde ae aprató fa versión
pública:

Acia de sesión Extrao<dtf>aria numera Cr/I3a/2O19 de fetíia 10 de junio de 2018.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COWITÉ DE TRANSPARENCIA
SESíÓN EXTRAORDINARIA

CTÍ138/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01041619 y 01012019

En la Ciudad tfe VWahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo Jas quince horas, del dia
dier de junio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Safa de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos de! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. sito en Prolongación
cié Paseo Tabasco número 1401, Cotonía Tabasco Dos MH CC. Üc. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie, Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, deJ Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
DAJ25S8/2G19 y CPYDTM49;2Q19 remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a ta
Información Pública, la Dirección de Administración y Coordinación de Promoción y

Desarroflo Turístico, para Fa atención de la solicitud de acceso a la información púbiica, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema infomex número de folio
01041619 y Q1Ü12ÜJ9 bajo el siguiente:— .

Orden del día

I Lista de asistencia y declaración de quorum.

M Instalación tfefa sesión.

III Lectura y aprobación en su casoH del orden deí día.

IV. Lectura de Ea Solicitud de Acceso a fa Información con número de fotos 01041619 , realizada
a Través del Sistema de Solicjíudes de Acceso a la Información yyo Sistema Infomex de la

Pfstaforma Nacional de Transparencia, \a cual fue radicada bajo el Expediente de control
interno número COTAIP/527/2019.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número ds folios G1012019, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex da la
Plataforma Nacional ds Transparencia, la cuaí fue radicada bajo el Expediente de control
interno número COTAJP/507/2Ü19.

VL Discusión y aprobación de la Competencia del H, Ayuntamiento de CenEro, Tabasco, para
conocer de ias solicitudes descritas con antelación.

Vil. Asuntos generales.

VIJI. Clausura de la sesión. —

Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto de[ orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose tos CC, Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a (a información Pública Mtro, Babe Segura Córdova, Secretario

: ■ peaeo rita 0 nún ■ jto rafea tos me. f
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Técnico, en su calidad (te Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comilé de

Transparencia 6e\ H. Ayuntamiento de Centro. —

II,- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del dia diez de jumo do dos mil diecinueve,

se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

HL- Lectura y aprobación en su caso, de! orden del día. - A continuación, el Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unantm¡dad . —

IV.- Lectura efe la Solicitud de Acceso a la Iníormación con número de folio 01041619, realizada a

Iravésdel Stslema de Soliciludes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomexdela Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada ba]o el número de control interno

COTAIP/527/2019- Con fecha 27 de mayo de 2019, se rectbtó scliciíud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: "COPIA SIMPLE DEL

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE CONDE SE UBICA LAS OFICINAS DE

LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJER, EN CALLE SIMÓN BOLÍVAR NÚM13,FRACC.
L3DIA ESTHER. Y COPIA SIMPLE DE LA ULTIMA ORDEN DE PAGO REALIZADA POR

CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE, Otros datos propercionados para facilitar

la localszación de !a información ¿Como desea recibir la información? Electrónico a (ravés del

sistema de sclicituoes de acceso la información de laPNT."... (Sic).,,. .,...,.

V- Lecíura de ta Solicitud de Acceso a la Información con número üe folio 01012019, realizadas

Través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la información y/o Sistema Ir.fomex de la Plataforma

Nación a) de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAÍP/507Í2019.- Con fecha 09 de mayo de 2019, se recibió solicitud de información mediante
Plataforma Nacional de Transparencia yío Sistema infomex respecto de: u; DeJ titular de la

Coordinación Promoción y Desarrollo Turístico del ayuntamiento de Centro, requiero:

1 Copia del nombramiento,

2. Curriculum viíae con sus anexos {cédula profesional, titulo profesional etc),

3 Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado {cursos, talleres,

seminarios eíc) Otros datos proporcionados para [acuitarla loealn&ción de la información: ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT." ... ^Sic) ,..,

VL- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para/

conocer tíe la solicüud descrita con antelación.*- En desahogo de esíe punió del orden del dia, sei

procedió al análisis y valoración de te documental remilida por la Tiiular de la Coordinad

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículo

44 fracción II, de la Ley General do Transparencia y Acceso a Ja Iníormación Pública, 47

fracción llh y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Tabasco. y se determine la Clasificación y elaboración en Versión Pública, por parte de este

Obligado para conocer respecto de la peticionantes señaladas.

Sujel
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ANTECENDENTES

.

UNO-- Con facha 27 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
información Pública, recibió solicitud da información mediante Plataforma Nacional de

Transparencia y/o sistema Infomex, con ei número de folio 01041619, el cual se le asignó el

número de expediente COTAIP/S27/2019. respecto de "COPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DONDE SE UBICA LAS ORCINAS DE LA DIRECCIÓN

DE ATENCIÓN A LA MUJER, EN CALLE SIMÓN BOLÍVAR NÚM 13, FRACC, UDIA ESTHER.
Y COPIA SíMPLE DE LA ULTIMA ORDEN DE PAGO REALIZADA POR CONCEPTO DE

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE, Otros datos proporcionados para facilitar la talización de

ta información:¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso fa información de la PNT"... tSic)

DOS.-Para su tención se Turnó a la Dirección de Administración, quien a través def oficio
DA/2588/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía Contrato de
Arrendamiento y Orden de Pago, solicitando la intervención de este Comité, a efectos de que se
pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública, de la úttima mencionada, en

virtud de que dicho documentos conlienen dalos susceptibfes de ser clasificados como
confidenciales.

TRES.- Con fecha 23 de mayo de 2019^13 Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de
Transparencia y/o sistema Infomex, con ei número de folio 00835219, el cual se fe asignó el

número de expediente COTAIP;507/2019, respecto de: "Del titular de la Coordinación
Promoción y Desarrollo Turístico def ayuntamiento de Centro, requiero:
1- Copia de) nombramiento,

2. Curriculum vitae con sus anexos {cédula profesional, tituío profesional etc).
3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos, taíleres,
seminarios etc) Otros datos proporcionados para facilitar fa Idealización de ¡a información: ¿Cómo
desea recibir la información'? Elactrómco a través tíe! sistema da solicitudes de acceso la
información de la PNT'\..(Sic) „ ,,

CUATRO.- Para su atención se turnó a ta Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico,

quien a íravés del oficio CPYQT/449/2G19, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía

una Constancia de Uderazgo integral, solicitando la intervención de esie Comité, a efectos de

que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública, de fa última menciqfiada,'

en virtud de que dicho documentos contienen datos susceptibles de ser dosificados

confidenciales.

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante
COTAIP/2040/2019, solicitó la inlervención de este Comité de Transparencia, para que previ*

anáírsfs del documento señalado en el punto que anteceden, se proceda en términos de lo previste

en ros artículos 43 y u fracción j|, efe la Ley General de Transparencia y Acceso d Ja Información

humero 1
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Púbhca, 47 y 48 fracción II, de ia Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación /elaboración en versión pública.-

CONSIDERANDO

I,- De conformidad con los ds los artículos 43b H Tracción I y II de la Ley Genefsl de Transparencia

y Acceso a la Información PúbNca, 17, 4S, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública c¡et Eslado de Tsbasco, esle Ccmité de Transparencia, es compelenfe para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de los documentos señalados en los antecedente de fa presente acia.

11- Este Comité de Transparencia, con el propósito úe atender la petición de Sa Coordinadora üe

Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como

confidencial. Toda vez que dichos documentos, contienen datos suscepticles de ser clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptible de ser identificadas o identifica bles. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité tte Transparencia, ia clasificación de les erados documentos, de
conformidad con to siguiente.

Un Contrato de Arrendamiento y una Orden de Pago, relacionado con el folio 01041619,

enviada por Ja Dirección de Administración,

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente;

• Número de Regisfro áe elector de h credencial para votar con fotografía del

arrendador; La credencial pnra volar comiene diversa información que, en su

conjunto, configura el concepto de dalo psrsojial previa cu la Ley Federal áe

Transparencia y Acceso a la información Púbhca al estar referida a personas físicas

idejn¡fiv3ites En oslíi sentid^ s¿ estima procedente la clarificación de los dalos

,_ . conlenidoí en I;i cretieiici.il para volflr referidos per parte dd sujeto obligado

• Clme dcElecfoi dd Arreudaiíur: EsurtaceiiipríSiciiin aHánuméncacompncifade

1S cartUMcrc^ misnjos que liiícai ideniíncabk i- uiia pei^nnj Usíca, 151111^

¡ior Ibs p-'imeins letrastle los apellitkíS, arto, mes. di?.; sexo, oldvcdcl esíado

Í3.1CÍÓ su lUuíar, usi coiixi uní] homoclave que tSisíi^ut a su lituldidt; cualquier airo

,I>or lo lamo se IíjUs de un dalo personal tjue debe ^rproícgidü.

Federal de Contribuyente (RFC) del arrtndaílur; El Registro FttJtral

rie Coniriliuycntes (RFC) d¿ |^rson¿is físicas ea una cUvo de carácter fiscal, única

e iiyqjeltbk, quepenniíe identificar a\ tiiutar, ?u eduü y í^cha de nacimiento, por Eo

(|tit t_'s íüi dato personíil de caráefar aittíidenei:iL

CUBP del arreuünüor; La Clave Única de Ríusstrp de Potación {(JURT) sü

ir.¡cgra por líalos personales que sólo eonciümea al pariEcahif litülar de la

cunio Jtj ¿oí) au nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacunienro y^

Dichos daios, concluyen información quedisüngiiü pknutiienle a una persona

del resío de los habítame del país. poiJ lo que la CÍJRP eslá considerada ci

ínronnación conridencial.

Nomhre tis persona Fiska (vendedor): el nombre es uno de los mribuios de

personalidad y la manifestación phucip&I del diirecho ^¡>jclivo a ],: ideniidad, en

'¡áí<¿ de que li.ice 3 una persona íísiüa ídcníiÍjüaJfl e idenlificaMe, y Ejüt dar
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I al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por le que es un dato

personal que encuadra detitro de la fracción I del artículo 113 de ley fedEral de !a

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infoimaciún Publica.

Número de la Escritura Pública de la Propietaria, Volumen de h Escritura

Pública de la Propietaria y Fecha de Ja Escritura Pública de In Propietaria: Sí

bitn estos, u oíros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, e» su

casc% nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nadmiemo o de origen

y domicilio, que se encuentren en Eesiimonioa o atestados c*e Registros Públicos

pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en una fuente de acceso

público, las consiancias en que se encuentran ñieron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden at principio de finalidad, y por ende se exige

su protección por parte de este sujeto ubligado.

NirimerüdeCucntaCatflstraI{preüÍBl)dcla Propietaria: Proporcionar el Quinero

fíe cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de un bien inmueble

Que se encuentra denü-Q de la esfera patrimonial dü una persona, lo que constituye

Uifotmnción relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o

personas autorizadas para el acceso o consulte de la misina, por Lo que este Comité

de Transparencia ositma procedente su clasificación como confidencial y por

actualizare! supuesto previsto en los artículos 1!6, primer párrafo de la LGTAIP,

articulo 113, facción I de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentí miento de

tos parf icsiíares para permitir et acceso al mismo.

Medidas df Mrpeifirie de Terreno y de Construcción: Proporcionarlas medidas

y íoGndandas del predio daria cuenta de las caracterkücas de un bien inmueble y

esto se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que podría dar

cuerna de su capacidad económica para adquirir (o rentar) deíetminados bienes,

constituye información reiacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a gu

tilular apersonas autorizadas para el activo o consuita de la misma, por lu que estima

procedente la dasrücación como confidencial por tratarse de un dato personal.

Numero de Inscripción, Folio de [uscripeftn ante «1 R^sfro Púbífco de la

propietaria; Sé bien estos, u otros datos inherentes aJ número de registro, del libro

y dei iicra. en su cíiso, nombres y fecha de naeirrdenHv esTadu civil, Jugar de

nacJtniüiHo o de origen y domicilio, que ■>& encuentren en tesünionios o atestados de

Registros Públicos pitditíran ser considerados con» publiceos, su tanto que obran en

una fuenttíde acceso pfiblico, las constaíiciai en que se encuentran íueron obteiudas

eií elejcrctciodeatribucionas, luego entonces aEiefiden af principio de finalidad, yf
por ende se exige su protección por parte do este sujeto obligado.

Número de Conlrul del Ada de Matrimonio, Fecha del acia de MaírimAni.

acta üe matrimonio obra en una füentu de acceso público como k> es el R

Civil en dónde puede ser consultada, por lo que en principio no podri.i conside

iníonnaaún confidencial; sin embaigo, ésta contiene datos pers^alcs, por loqu

virtud del principio de fimlidad. los Btijdos obligados se cnciceniran impedidas para
otorgar su acceso, toda vez que el fin para d cu.il se recabó dicho documento no fue

el otorgar acceso a terceros acerca de los mismos.

11 ■' ■ ■ i,...-:v (ifi ■■ ■ ■
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Régimen Matrimonial; Se considera que la fusjáü de Im pairimonios deJ esposo y

la esposa en uno sólo, y qué administra alguno de ios dofi, por loque esia infomiaciárt

se relaciona con el palnirtüntc fie p*;rsn;ias físicas, y pueden ser identificadas O

identificables, io se considera eoirto dalo personal en Iok artículos 136, primer

párrafo de Ea LGTAIP, articulo 113, fracción 1 Je la LFTAJP, aunada a que requieren

el consenliniitfítio ds los panicuLares para permitir el acceso al mismo.

Estado Civil: el estado civil uniisüluye un atnbuto de te personalidad que se refiere

a la posición t|tte ocupa una persona en relación con la familia; en razón de k>

anterior, por su piupía naturaleza es cQn$idcr:k!t) como un daio personal, en virtud

deque incide en ia esfera privada dü ]os parto¡ares y, por dio, es clasificado con

fundamentó en et articulo 113, fracción lt de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a h¡ Información Pública.

Domicilio particular de la Propiciaría: El dumiciJio, al ser el lugar en donde reskle

liabilLiEílmenle una persona física, consliluye u:i dato ptrsüiial y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por

coriSÉguíente, dicha información se considera confidencial, en virtud de iraiarse de

personales que rellejan cursilones de ly vida privada de las pereceas* en

del articuEo H3j fracción \, de h Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en relación con d Trigésimo Moveno de los "I ineafiiieitfos

generales en maieriñ di clasificación y d ese I js i ü cao6u de la información, así como

para la elaboración de versiones públicas'*, y solo podrá ütuigarse medíanle el

consemimiento expreso de sü (ilutar.

Código Postal: Es la composición de cinco digüos, los dos primeros idenl i fican Ta

federativa, o parte de la misma, o bien ia <SjV[3Íón administrativa

en lfl Ciudad de México; este adosado a la rt i rece ion sirve para facihUr

y meC-fffriaar el cucjiíiiiiiii^knio de una pit?a dt CüfíffO paca i|iíe se ubique el

domicilio dd dcsiinafaiiü, inaiivíi porolqm.'seujnsidei'a t;nLÍaio personal asociado

al dcreelirt a ta inlrmidad y la vida privada <te las ptírseaitó, por lü que debí wr

prolegido.

Una Constancia de Liderazgo Integral, relacionado con ef folio 01012019, enviada por fa

Coordinación de Promoción y Oesarrolio Turístico,

> Documento al cual se le deberá testar el daío siguiente:

• Nombre tk ¡jprMuias Físicas: d aomhre esu»o de bs jiSrikilos de la personal idiid

y la maniTestní'ión prtFicipnl del derecho subjtfivc a !rf ¡Jsntjdad, L'n virtud de

hace a una persona física tdetftifiaLdueidentiíkdblf:, y que dar publicidad al r\m

vulneraría su ámbiio de privacidad, por lo que tí¡ un da:o personal que encu

dentro de ta fracción I dd artíeute M3 íle ley federal do fa Ley Federal

Transparencia y Acceso ex b ínfunnación Pública.

• Firma de Persoojts Físicas: Escritura gráfica o grafo m^uuscriEo que representa al

nombre y apejíiéeís}, o litülo, <iue una persona escribe de su propia mano, que tiene

fines de i denii Mención, jurídicos, representa! i vos y dipfomáikos, a [ravés de las

l es ptMt iWfaf o teca ¡dflflftWe a 38 tt'ular constituye W

uom] que debe ser protegido.
\

■-11 ■ ■:■'- -.' ,, ■■■■.■



CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año dd "Caudillo dd

Emiliano Zapata».

l'í Loa datos testados en jos documentos.señalados con antelación, son susceptibles de
ser clasificados como confidenciales, en virtud da que al divulgarlos se estarían vulnerando.

los derechos personales de sus titulares, ya qug constituyen datos que hacen a una
persona identificada e i científica ble. _^-.._-.

Es de resacarse que la Ley de Transparencia y Acceso a Fa Información Púoíica def Estado de
Tabasco considera como información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamenta! a fa
privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que ia Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Persones en podar de las Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particuíar de una persona
[todo ser humano) el registro federal de causantes {R F.C ), la clave única <Je registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para ésíe De manera enunciativa más no fimilativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Datos patrimoníalos. son aquellos como información frscat, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, efc,h que solo su tituter o persona autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. —

iV.- De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bish fracción III, de la Constelan
Políttca def Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y Vlh 43, 44'
fracción I y 11.116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 3 \,- Información Pública, artícufos
1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21. S4 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, Xlfl. XXII, XXIII, XXVP XXXJV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 43 fraccionas I y ll4 73,108,111P 114r 117P m 119, 124 y 123, párrafo

pFTHiero de Isa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1.

2, 3, fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 2Q.y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Tabasco: 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,
19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; asf como Cuadragésimo

oc!avoh Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamfóntos Generales en Materia de Clasificación y Déselasificacíón de la Información,
así como para ía Elaboraron de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personaíes, y
del Acuerdo por et que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y
Quinto Transitorio da los lincamientos diados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión Pública de los documentos descritos et considerando El cíe la
prese nte a cTa. ,..**-.

V.- Por fo antes expuesto y fundado, después del anáfisis úe fas documentales remitidas por la,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de \
la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante e[ voto por unanimidad de sus integrantes'

1 ' '■'■■"■ m tóü a¡
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PRIMERO, - Se confirma la clasificación v elaboración en__versTÓn púbfica de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acia, verijón pública que deberá

realizarse lomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. - -

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H, Ayuntamíenlo

de Cantro, informar a la Dirección de Administración y a fa Coordinación de Promoción y
Desarrollo Turística, que este Comité, confirmó la clasificación y efaboración en versrán pública
del documento señalado en !a presente acta. — —

TERCERO. - PubMquese la presente acta en el Portai de Transparencia áe esle Sujeto Obligado,

VJs- Asuntos Generales, - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
Siguiente punto. -— — -,_—- - _ ——— -

Vtl,- Clausura. - Cumpliendo el objetivo do la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a dausurar !a Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha

de su ¿mcio, filmándola presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité dejTransparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Marta

Directora de As

Presid

►cía y

Acceso a 13 Información Pública

Secretaria

trada Gallegos

los Jurídicos

nle

Córdova

Secretario Técnico

Vocal
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